
 
Expediente  54-518-31-12-001-2021-00070-00 

REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 
 

 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA, por  medio del presente 
 
 
 

AVISA: 
 
 

 
Que este despacho mediante auto de fecha 17 de agosto de 2021, admitió la 
solicitud de inicio de proceso de REORGANIZACIÒN solicitado por RUBEN 
LEONARDO CAMACHO MONSALVE quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía Nº 88´002.699 y acreditó su calidad de comerciante, radicado número 
54-518-31-12-001-2021-00070-00. 
 
Se advierte al deudor que, sin autorización del juez del concurso, según sea el caso, 
no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de 
sus negocios, ni construir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 
arreglos relación con sus obligaciones, ni adoptar estatutarias tratándose de 
personas jurídicas. 
 
De conformidad al artículo 35 de la ley 1490 de 2010 fue designado como promotor 
al señor RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE en su condición de deudor 
comerciante.  
 

Este aviso deberá ser fijado por el DEUDOR-PROMOTOR en la sede del 
establecimiento de comercio en el municipio de Chinácota (Norte de 
Santander) y en todas sus sucursales de ser el caso (numeral 8 artículo 19 
Ley 1116 de 2006).  
 
Pamplona, 24 de agosto de 2021 
 
 

 
 

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA 
Secretaria 
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